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R¡sot-uclótrl ExENTA Ne:

VISfO:

VISTO: Lo d¡spuesto en la Ley Ne 18.575, Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la

Administración del Estado; lo d¡spuesto en los artículos 10 y 150 de la ¡ey N" 18.834 sobre Estatuto

Administrat¡vo; el artículo 36 letra f) del D.F.t. Ne I de 2006 del Minister¡o de Salud, texto

refundido, coordinado y sistemat¡zado del Decreto Ley Ne 2753, de 1979 y de las leyes 18.933 y

18.459, tey N'19.880; Decreto Supremo N.e 140 de 2q)4, que aprueba Reglamento Orgánico de

los Servicios de Salud; Decreto Supremo Ne 38 de 2005 que aprueba el Reglamento

Establecimientos de Autogestión en Red; Resolución Ne 5 de la Contraloría General de la

República; Resolución TRA. N" 4É;916212019 de 03 de abril de 2019, del director del Servicio de

Salud Metropolitano Sur Oriente, en relación con lo dispuesto en el 79 de la ley N'18.834, en

uso de las facultades conferidas por la legislación y reglamentación orgánica, dicto lo s¡guiente:

CONSIDERANDO:

1. Que, es imprescindible que el establecimiento cuente un Procedimiento de acción y

notif¡cac¡ón frente agres¡ones a personal de salud, que entregue los l¡neamientos

necesarios para manejar de manera correcta agresiones por parte de los usuarios y/o sus

acompañantes a los funcionarios en el desempeño de sus funciones.

2. Que, de acuerdo a los objetivos del Comité de Agres¡ones del Establecim¡ento, se puedan

tomar acc¡ones acordes a los procedimientos y directrices def¡nidas por la Norma General

Adm¡nistrativa N"28, documento base para la elaboración de este procedimiento.

3 0. 12. 202 i

RESUELVO:

&.8P.';il"

Coñpleio As¡stenci¿l
Dr. Sótero del Río

Subdirecc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo de las Pe6onas
Departañeñto de Desarrollo de las Persones



1. APROBAR el procedimiento de acc¡ón y notif¡cac¡ón frente a agres¡ones a personal del

Complejo Asistencial Dr. Sotero del R¡o, cuyo texto es el sigu¡ente:
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PROCEOIMIENTO OE ACCION Y NOTIFICACION FRENTE A
AGRESIONES A PERSONAL OE ATENCION EN ESTABLECIMIENTO DE

SALUD OEL COMPLEJO ASISTENCIAL OR. SOTERO DEL RIO.

CódEo
0.t

Fecüe Versim

PROCEDIMIENTO DE ACCION Y NOTIFIGACION FRENTE
A AGRESIONES A PERSONAL DE ATENCION EN
ESTABLECIMIENTO DE SALUD DEL COMPLEJO

ASISTENCIAL DR. SOTERO DEL RIO.

Elaborado por:

M" Fernañda lluriete
DarlinE Sal8ado

Fecha: 0iciernbre 2021

Revlsado por:

Robe.to Cájales Zuñ¡ga

caryo: Subdirector de Gestión y

oesarrollo de las Personas

Fech¡r D¡ciembre 2021.

Aprobado po¡:

ManuelOrellan¿ Rojas.

Ca'8o: Director (S)Compleio

Asistencial Dr. Sotero del Río

Feth¿r Diciembre 2021.

Diciembre 2021
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PROCEDIMIENTO DE ACCION Y NOTIFICACION FRENTE A
AGRESIONES A PERSONAL DE ATENCION EN ESTABLECIMIENfO OE

SALUD OEL COMPLEJO ASISfENCIAL DR, SOfERO DEL RIO.

Cód€o
0.r

Fec¡a Versón D¡ciernbre 2021

Elaborado por:

M'Fernanda lzuriet¿.

0arlinS sal8ado

Feche: Diciembre 2021

Reüsado por:

Robeno Cajales zuñi8a

Ca¡8o: Subdirector de Gest¡ón y

Desarrollo de las Per5oñas

Fech¿r D¡ciembre 2021.

Aprobdo pora

Manuel0rell¿ne Rojas.

Carto: Diredor{S)Complejo
fu¡stencial Dr. S¡5tero del Rio

Fecha: Diciembre 2021.

¡ OBJETIVO GENERAL

Entr€gar orientac¡ones generales que permitan dar respuesta oportuna y efectiva a
funcionarios/as de salud víct¡mas de agresiones por parte de usuarios/as y/o sus

acompañantes, durante el ejerc¡cio de sus lunciones en el Complejo As¡stenctal Dr.

Sotero del Rio.

; oBJEnvos EsPEciFrcos
Construir un lengueje común que permita a todos los actores involucrados, comprender

las situaciones, responsabilidades y procedim¡entos ante evantos de agresión a
funcionarios/as de salud.

Definir las situaciones potenc¡ales de r¡esgo de agresión y los tipos de agr€siones que

puedan existir en el estableclnierto.

lnstaurar medidas prevent¡vas, ¡nstituc¡onales e individuales que permitan disminuir el

riesgo de ocurrenc¡a de eventos de agresión a funcionarios/as de Salud.

Establecer procedimientos ante agr6siones verbales, psicológ¡cas y físicas,
por parte de usuarios/as y/o sus acompañantes en contra de func¡onarios/asde salud.

1, ALCANCE

El presente protocolo de actuación está dirigido a los funcionarios en cal¡dad contreta,

t¡tular, suplentes y reemplazos.

Los funcionarios honorarios considerados como trabajadores independientes no

quedan con la cobertura de las prestaciones médic¿s, sin embargo, sicuenta con la

asesoria y apoyo legaldel establecimiento.

2. DEFINICIONES

Acc¡dento de Trabajo: Toda lesión que una persone sufra a causa o con ocas¡ón del

trabajo, y que le produzca incapacidad, temporal o permanente, o muerte.



PROCEDIMIENTO DE ACCION Y NOTIFICACION FRENTE A
AGRESIONES A PERSONAL DE ATEI'¡CION EN ESTABLECIUIENTO DE

SALUD OEL COMPLEJO ASISTENCIAL DR, SOTERO OEL RIO.

CódEo
0.1

Diciembre 2021

Fechar Diciembre 2021

Reüsado por:

Roberto cajales Zuñiga

C.rto: Subdirector de Gest¡ón y

Desárrollo de las Peñonas

Feda: Diciembre 2021.

lffi*,n,c,
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Agres¡ón Verbal: Acto que se sirve de la galab.a pa.a producir un daño a alguien.

Considera verbalizar acusaciones, insultos, amenazas, iuicios, criticas degradantss o

gritos.

Agresión Ps¡cológ¡ca: Acción u omisión que vulnere, perturbe o amenac€ la integridad

psÍquicá, tales como tratos hum¡llanles o vejatorios, vigilancia, coacción, ex¡gencia de

obedi€ncia, explotación, limilación de la libertad, entre otros. La agresión psicológica

puede manifestarse en forma verbál o no. Se incluye en esta clasificación la

¡ntimidación comprendida como el mmporlamiento ofensivo y repetido en el tiempo,

con ¡ntentos vengativos, cruel€s y maliciosos de humillar o m¡nar a un/a funcionario/a o

grupo de func¡onar¡os/as.

Agresión Fís¡ca: Acc¡ón d¡rigida contra el cuerpo de una persona o grupo de personas

yque vulnere, perturba o amenaza la ¡ntegridad fÍsica de las personas o su derecho de

vida. Dentro de estas se incluyen las pal¡zes, petadas, bofetadas, t¡rones, empujones,

mordiscos, pell¡zcos, entre otros.

Alta d¡sc¡pl¡naria: Proc€dimiento adminrstrat¡vo correspond¡ente al cese de la atenc¡ón

del usuario/a que incurra en conductas reiterativas de agres¡ón y v¡olencia, en

cualqu¡erade sus formas, hacia algún miembro del equipo de salud. Este procedim¡ento

es atribución exclusiva del establec¡miento en el que oclrran los hechos y podrá ser

puesta en práctica, siempre y cuando, esta decisión no ponga el riesgo la vida del

paciente. según lo establ€cido en el articulo 35, del título lll de los Deberss de los

Usuarios en su Atención de Salud, de la Ley N"20 5M.

Amenazas: Promesa de recurso a la fueza física o al poder (referida a la fueEa

psicologica) que produce miedo al daño fisico, sexual, ps¡cológ¡co u otras

consecuenciasnegalivas en las personas o grupos a los que se dirige.

Elaborado poi:
M'Fernañda l¡urieta.

Darl¡ng S¿l&do

Aprob¿do por:

ManuelOrellan¿ Rojas.

C..to: Director (S)complejo

Asilencial Or. Sótero del Río

Ferhe: D¡ciembre 2021.
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PROCEDIMIENTO DE ACCION Y NOÍIFICACION FRENTE A
AGRESIONES A PERSONAL OE ATENCION EN ESTABLECIMIENTO DE

SALUD OEL COMPLEJO ASISTENCIAL DR. SOfERO DEL RIO.

0.'t
D¡ciembre 2021

Elaboredo por:

M'Fern¿nda lzurieta.

0arling salgado

Feche: Diciembre 2021

Revlsado por:

Roberto Cajales Zuñiga

cár8o: 5 u bd irector de Gestión y

Deserrollo de las Persones

Feaha: Diciembre 2021.

Aprobado por:

ManuelOrellana Bojas.

€.rgo: Directo. (s)complejo

fuistencial Dr. sótero delRío

fecha: D¡ciembre 2021.

Asesoría Jurld¡ca: Es aquella que se encarga de ofrecer la ¡rformac¡ón y

asesoram¡entopara solucionar todos aquellos temas relacionados con la aplicac¡ón de

normativas, leyes y reglamentos én materia de Derecho, ocupando las ramas de la

misma

As¡stenc¡a ¡udic¡al: Es entendida como la defensa iud¡c¡al gratuita a la cual puede

acceder la persona afectada. Esta definición se sustenta en base al mandato que hace

laconstitución Pol¡tica de Chile, el cual garantiza un acceso igualitario a la lustic¡a de

todoslos ciudadanos.

V¡ct¡ma: Persona que es ob,eto del acto de violencia o de comportamientos violentos.

Autor: Parsona que comete los actos de violencia o incune en comportam¡entos

violentos Comité Paritario de Hig¡ene Y Sequridad (cPHyS): el organismo técnico de

part¡c¡pacaón entre la empresa y trabajadores para detectar y evaluar los riesgos de

accidentes y enfermedades profesionales.

0lAT: Denuncia lnd¡vidual d€ Accidentes delTrabajo.
lnlervenc¡ón en Crisis Primer apoyo psicológico dest¡nado a d¡smrnu¡r la probabilidad

deapar¡ción posterior de trastomos psicológicos producidos por eventos específicos de

alta demanda emocional.

Lugar de trabajo: Toda ¡nstalac¡ón de atención de salud independ¡ente de sus

dimensiones, ub¡cación y tipo de servicio prestado. En el caso de los servicios

prestados fuera del estáblecim¡ento, se cons¡derará lugar de trabajo cualquier lugar en

que se presten dichos servicios.

OAL: Organismo Administrador de la Ley no16.744 de Accidentes y Enfermedades

Laborales.

OIRS: Of¡cina de lnformaciones, Reclamos y Sugeroncias.

Referente de Seguridad anle agres¡on€s: Profesional encárgado de la temática de

Agresiones en cada Establecimiento de Salud.

Icód¡s"---l
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PROCEOII,IIENTO DE ACCION Y NONFlcACION FRENTE A
AGRESIONES A PERSONAL OE ATENCIO¡¡ EN ESTABLECIMIENTO DE

SALUO OEL COMPLEJO ASISTENCIAL OR. SOTERO DEL RIO.

CódBo
0.r

Fecha versón 0iciambre 2021

Referente do Salud Emoc¡onal: Profesional encargado de etenc¡ón psicológica de los

funcionarios/as.

SSMSO: Serv¡cio Salud Metropolitano Sur Oriente.

3, ROLES Y RESPONSABILIOADES

Jefatura de Servic¡o, Jefatura Directa y/o Coord¡nador de la Unidad y/o

Deparlamento:
. Velar por la seguridad de los funcionariolas de su unidad.

. Apoyar y acompañar ante cualquier acto de agresión sufr¡do a los

funcionarios/asde su un¡dad
. Recábar antecedentes de lo ocunido y mantener el registro del m¡smo.
. Faciljtar al funcionario/a y/o equ¡po de trabajo, autorización para la atenc¡ón

de salud y/o procesos legales que requeran su presencia.

. Pert¡cipar activamente, en caso que se requ¡era, en las investigaciones de

agresiones a funcionarios/as de Salud.
. Velar porque existan medidas de prevención y reacción donde se resguarde

la integridad de los luncionarios/as y los usuarios/as en casos de agrestón

. Resguardar y coord¡nar Ia mntinuidad en la atenc¡ón de la un¡dad afecfada,

toda vez que esto no ponga en riesgo la seguridad de los funcionar¡os/as y/o

de los usuaios/as.
. Part¡cipar de instancias de Capacitación entregades por el Servicio de Salud,

Comuna y/u Organ¡smo Administrador de la Ley 16.744
. Conocer y difundir los protocolos d€ acción instituc¡onales, promoviendo su

aplicación en situaciones de agresrón func¡onarios/as de su Unidad o

Departamento.

irosa/Com¡té de Seguridad :

. Ve¡ar por la implementación de procedimientos ante eventos de agres¡ón en

cada establecimiento y centro de salud de la red.

. Generar planificaciones anuales d6 generación e implernentac¡ón de medidas
prevent¡vas, proponer acciones contra los agresores y actuac¡ón en caso de

accidentes.
. Generar planss anuales de capac¡tación y desanollo de competencias

d idosa fLrncronanos/as el afrontam¡ento de eventos de resron

Fecha: Dic¡embre 2021

Revisado por:

Roberto Cajales zuñi8a

€¡rgo: Subdi.ector de Gestión y

oesarrollo de las Personas

fecha: Di.iembre 2021.

Aprobado po¡i

MenuelOrellaña Rojas.

Cargo: Diredor(s)Compleio
Asistencial 0r. Sótero del Río

Fe.ha: Diciemb.e 2021.

Eláboredo por:

M'Ferñáñd¿ l¿ur¡eta.

DarliñSSalgado
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PROCEDIMIENTO OE ACCION Y NOÍIFICAC¡ON FRENfE A
AGRESIONES A PERSONAL DE ATENCION EN ESTABLECIMIENTO DE

SALUD DEL COMPLEJO ASISTENCIAL OR. SOfERO DEL RIO.

CódEo
0.1

Generar espacios de evaluación de medidas implementedes y procedimientos

desarrollados al intenor de los establecim¡entos y centros de salud.

Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo:
. Partic¡par en la elaboración. implementación y eclualización del procadimiento

de agresiones a funcionarios/as, ajustado a la realidad local, en conjunto con

el Referente de Agresiones a func¡onarios/as de Selud y la Mesa de

Seguridad delServicio
. Apoyar las investigaciones de acc¡dente conespond¡entes a casos de

ágresión a funcionarios/as

. Gestionar la atenc¡ón de Salud lntegral. médic€ y ps¡cológica, pa.a ellla
funcionar¡o/a agredido/a con el organismo administrador

. Realizar seguimiento y evaluación del funcionario/a afectado/a qlando se
reincorpore a su puesto de trabajo.

. Recepcionar el informe de lntervención en Crisis del Organismo

admrn¡strador,cuando éste realice d¡cha acción.
. Geñerar, deMrrollar y mantener actualizado el mapa de riesgo local.
. Realizar diagnóstico del r¡esgo en relación a las condic¡ones de

infraestructura de su establec¡miento y cenlros de salud
. Elaborar y desarrollar un Plan de Acción en base a las condiciones de riesgos

identificadas en proceso diagnósticr, en coordinac¡ón con el Comité Paritario

dehigiene y segundad.
. Derivar y/o solicitar según necesidad a la Un¡dad de Convivencia Laboral y

Salud Emocional ¡ntervención de primeros auxil¡os psicológicos para el equ¡po

de trabajo de la unidád afectada.
. El área de salud ocupacional llamará de forma inmediata al número 1404 para

solicitar la as¡stenc¡a Psicológica por parte del Organismo Administrador quren

deberá acudir a real¡zar la intervenc¡ón dentro de las primeras 48 horas de lo

ocunido.

Fecha: Diciembre 2021

Revirado poc
Roberto Cajales zuñ¡ga

CáEo: Subdirector de Gestión y

Oesarrollo de l¿s Personas

Fecha: Diciembre 2021.

Aprobado por:

Ma¡uel 0rellána Roja5.

C¡rto: Director (S)Complejo

Asilenai¿l Dr. Sótero del Río

Fechai Diciembre 2021,

D¡ciembre 2021

Elaborado por:

M'Ferna¡da lzurieta.

0arling Salgado
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PROCEDIMIENTO OE ACCION Y NOTIFICACION FRENÍE A
AGRESIONES A PERSONAL DE ATENCION EN ESTABLECIMIENÍO DE

SALUD DEL COMPLEJO ASISTENCIAL DR. SOfERO OEL RIO.

Códrgo
0.1

Fec¡a Vmiin

Un¡dad de Conv¡vencia L.aboral y Salud emocional:
. Part¡cipar en la elaboracrón, implementación y actua¡ización del procedimiento

de agresiones a funcionariolas, ajustado a la realidad local, en coniunto con

el Referente de Agresiones a funcionarios/as de Salud y la Mesa de

Seguridad del CASR.
. Entregar primeros auxilios ps¡cológicos (PAP) en situaciones de crisis

emocional al equipo de kabajo de la Unidad afectada del Complejo

Asistencial Dr. Sótero del R¡o (CASR).

. Orientar a jéfatura y al equipo de trabajo sobr€ herramientas que fomenten un

adecuado afrontam¡ento de situac¡ones de cris¡s

. Entregar conoc¡miontos para eldesanollo de habilidades orientadas a mejorar

la comun¡cación en situaciones de crisis al interior delequ¡po de trabajo.

. Diseñar e implementar talleres orientados al desarollo de mnduclas de

autocuidado al interior de los equipos de trabajo de CASR.

Relsrento de Agres¡ones a func¡onarioG/ar de Salud:
. Participar en la elaboración, implementación y actualización del procedimiento

de agresiones a funcionarios/as de salud, a,ustado a la real¡dad local, en

contunto con Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo y la Mesa de

Seguridad ampliada o local según conesponda.
. Participar en la confección e implementación del Plan de Capacitación para

funcionarios/as en temas de agresiones de su respect¡vo establecim¡€nto.
. Mantener registro consol¡dado y actualizado de la información de c€sos y su

respectivo seguimiento, con informac¡ón de salud y judicial, según
conesponda,de los funcionarios/a afectados/as en eventos ocurridos.

. Formar parte del flujo de información y reporte de casos de agreslones a

funcionarios/as dentro de la red de salud sur oriente.
. Reportar mensualments el eslado de los cesos de agresión a funcionar¡os/as

alServ¡cio de salud a través del instrumento indicádo para ello.
. Participar en las reuniones @nvocádas por la Mesa de Seguridad del Serv¡cio

d€ Salud Metropolitano Sur Oriente.

Unidad de As8oria Jur¡d¡ca:
. Deberá otorgar la orientación, asesoría y defensa legal requer¡da al

Eleboredo por:
M'Fprnañda l2ur¡etá

Dar,inS SalBado

Fechar Diciembre 2021

Reüsado por:

Roberto cajales zuñi8a

Cafto: Subd¡reíor de Gestión y

Desarrollo de las Persona5

Fecha: 0iciembre 2021.

Aprobado por:

Manuel0rellana Rojas.

C.rto: Director (S)Complejo

fu istencial Dr. Sotero del RIo

Fe.h¡: D¡ciembre 2021.

0iciembre 2021
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PROCEDIMIENTO DE ACCION Y NOÍIFICACION FRENTE A
AGRESIONES A PERSONAL DE ATENCION EN ESTABLECIMIENTO DE

SALUO OEL COMPLEJO ASISTENCIAL DR. SOTERO DEL RIO,

0.1
Fecha Versión Diciembre 2021

tuncionario/aafectado/a sobre procasos judiciales pos¡bles, según cade caso
. Deberá orientar legalmente al Director de Servicio/Esiablecimiento/Comuna

encaso que coresponda in¡ciar proceso judic¡al.

. Mantener comun¡các¡ón con el Referenté de Agresiones a func¡onariovas

desalud, con el fin de actualizar los c¿sos jud¡ciales en curso.
. Asesorar téen¡camente le implementación y mejoramiento del presente

Manualde Proced¡m¡ento y/o Protocolos implementados.
. Participar en las reuniones convocádas por la Mesa d€ segur¡dad del Servicio

desalud Mehopolitano Sur OrientE.

Un¡dados de Part¡c¡pac¡ón Soc¡al y Comunidad:
. Real¡zar difus¡ón permanente, entre los usuarios, de los Planes de Seguridad

del establecimiento para disminuir la probabilidad de agresiones a

funcionarioVas de Salud.
. Generar capac¡tac¡ones d¡rigidas a los usuar¡olas que les permitan tomar

conocimiento de los flujos y procesos ante eventos de agresión a

tuncionarios/asde salud.
. Dar conocer los d¡spositivos dispon¡bles para canalizar dudas, reclamos y

sugorencias en los establec¡mientos, con su respectivo tiempo de rsspuesta.
. Realizar activ¡dades de sensibil¡zac¡ón sobre agresiones a funcionarios/as y

su relación con la Ley da Derechos y Deberes de los usuarios/as en atención

de Salud.
. c,enarar espacios de ¡ntercambio de ¡nformac¡ón a partir del cual Podef

,dent¡ficarfaclores y oportun¡dades de mejora en la experiencia usuaria.

Organ¡smo Adm¡nistrador, ACHS:
. Otorgar de forma integral y oportuna la c.bertura de salud que el/la

funcionario/araqu¡era a causa delevento de agresión.
. Proporcionar atención de lntervención en crisis cáda vez que sea requerida

parael funcionario/a agredido/a o equipo de trabajo afectado.

. Generar infome de lntervención en Crisis, en c¿so de int€rvenciones
grupales, y hacerlo llegar de manera conf¡denc¡al a la Un¡dad de Segur¡dad y

Salud en el Trabajo.
. Realizar evaluación previa a ue el/la func¡onar¡o/a se i rEASU uesto

Revisado por:

Roberto Cajales zuñ¡ga

carto: Subdirector de Gestión y

oesarrollo de las Pe6onas

Fe.ha: 0ic¡embre 2021.

Aprobádo por:

[4anuel Orellana Roja,.

C¡rgo: Director (S)Complejo

As¡lenciál Dr. Sotero del Río

techa: Diciembre 2021.

E¡aborado poñ

M'Fern¿nda I¡¡Jr¡eta

DarlinS Salgado

Fecha: Dicaembre 2021
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PROCEDIMIENTO DE ACCION Y NOTIFICACION FRENTE A
AGRESIONES A PERSONAL DE AfENCION EN ESTABLECIMIENTO DE

SALUD OEL COMPLEJO ASISfENCIAL DR. SOTERO DEL RIO.

CódEo
0.1

0iciembre 2021

detrebajo.
Contar con índices estadísticos y estudios epidem¡ológicos como ¡nsumo para

laelaboración de un mapa de riesgo.

Participar en el d¡seño e implementación del Plan de trabajo prevent¡vo y de

Capacitac¡ón en Agresiones a funcionarios/as de Salud.

Funcionario/a afectado/a:
. Actuar sagún lo establecido én el Protocolo d€ agresiones de usuarios/as a

func¡onarios/as de Salud implementado en su establecimiento o Comuna. El

no cumpl¡m¡ento del mismo podría exponerlo/la a incurrir en faltas mn
responsebilidad admin¡strativa descritas en el Estátuto administrativo.

. Notmcar en los formularios conespondientes y dentro de los plazos

establec¡dospara ello, los eventos de agresión que lo/la afectaron.
. Dar continuidad al tratamiento ind¡cado por Organismo Administrador de la

Ley 16.7 44 hasla su réspectiva alta. El no cumplimiento de esta

responsabilidád impl¡cará el cese de la cobertura del seguro conespond¡ente

a la Ley 16.7 44, para ese evento.
. Presentar toda la documentación que entrega el organismo administrador a su

empleador, entendiendo por esto, Certificado de Reposo y Certif¡cado de Alta,

según conesponda.
. Partic¡par act¡vamente de las ¡nvestigaciones de eventos de agresión.
. Part¡cipar de instancias de Capacitac¡ón entregadas por el Servicio de Salud,

Comuna y/u Organismo Administrador.

4. pRocEDlMtENTo ANTE EvENTos DE acREStóN A FUNctoNARtos/As:

Tras la identiflcáción de una posible situeción de agresión por parle de un usuar¡o/a o

su acompañante, el/la funcionario/a NUNql debe contestar a una agresión, de ningún

t¡po. por lo expuesio en el apartado De ¡a atención de Salud Fisica y Psicológicá del

f uncionario/aafsctado/a.

5.1 Agres¡ón Verbal y/o Psicológica de usuario/a y/o acompañante.

El/la funcionario/a agredido/a nunca debe contestar a la agresiónl

Elaboredo por:

M'Fernanda l¿urieta

DarlinS sálg¡do

Revir.do por:

Roberto cájaler zuñ¡ga

cá.go: Subdirector de Gestión y

oesarrollo de las Personas

Fecha: Diciembre 2021.

Aprob.do po.:

ManuelOrellana Rojas.

Car8o: Director (S)Complejo

Asistenci¿l Or. Sótero del Rio
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El/la funcionar¡o/a agred¡do/a d€berá derivar le etenc¡ón del usuario/a a un

compañero/a.

Si no hubiera apoyo ¡nmediato de un compañero/a, elfuncionario/a deberá aleiarse del

agresor/a y abandonar el lugar. sr es necesario.

EUla funcionario/a agred¡dc/a deberá notificar, de manera ¡nmediata. a su iefatura o

coord¡nador/a de unidad. la situación de agresión.

La jefatura o coordinador/a de unidad, deberá presentárse en el lugar de los hechos

para el manejo secundario da la situación y cesar ¡a agresión. Además, deberá evaluar

la situación en relacrón al riesgo para funcionar¡os/as y usuariolas. Esta acción podrá

omitirse si es que representa un riesgo para su ¡ntegridad física.

Jéfalura directa o coord¡nador/a de unidad deberá solicitar la presenc¡a de Personal de

Seguridad o Carab¡neros, si la situación lo amerita

El/la funcionario/a agredido/a junto a su Jefatura o coordinador/a de unidad, dsberán

not¡f¡car la agresión a la Unidad de Seguridad y Salud en elTrabajo o responsable de la

seguridad de los/as funcionar¡os/as, de forma ¡nmediata o hasta 24 horas despuás de

ocurrida la agresión. En esta instancia se realizaÉ el registro de:

Denuncia lndividual ds Accid€nte de Trabajo, DIAT.

Formulario de Registro de Agresión (Anexo N'1)
La Un¡dad d6 Seguridad y Salud en ol Trabajo o responsable de la segur¡dad de lodas

funcionarios/as deberá gest¡onar la derivación a OAL para su atención de salud físic€

y/o psicológica, en caso de que la agresión perjudique y perturbe el desempeño

inm€diato de las funcionés del/el func¡onar¡o/a.

Jefatura o coordinador/a de unidad ¡nformado/a de la agresión deberáevaluar iunto al

funcionario/a agredido/a su continuidad en lunciones, las quepodrán ser trans¡toriament€

modl¡cadas.
En c€sos en que la agres¡ón represente amenazes, el/la func¡onario/a agrsdido/a podrá

solicitar por escrito a través del Formulario de So¡¡citud deAsesoría Legal (Anexo N'3)

asesoria, orientac¡ón y defensa legal, si corresponde.

El Ár€a d6 Asesor¡a Jurid¡cá del establecim¡ento o quién se designe para ello, deberá

orientar y evaluar la necesidad y p8rt¡nencia de acciones legales para d¡cho caso. En

caso de requerirse asesoria y representación legal será esta unidad quien deba
proveerla alfuncionar¡o/a agredido/a quien lo solicite.

El¿borado por:

M'Fernenda izurieta

DarlinS SalSado

techa: D¡ciembre 2021

R€vls¡do por:

Robeno Gjales zuñ¡ga

Caryo: subdirector de Gestión y

Desarrollo de l¿s Personas

Fechai Diciembre 2021.

Aprobado por:

ManuelOrellañ¿ Rojas.
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As¡tencialDr. Sotero del Río
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5.2 Agres¡ón F¡sica de usuario/a, secundaria a palologia.

Elfuncionario/a agredido/a nunca deberá contestar a la agresión;

El/la funcionário/a agredido/a deberá solicitar apoyo inmed¡ato a su jefatura o algún

compañero/a o funcionar¡o/a presente en el lugar, y dar aviso al Equipo tratante.

El Equipo tratante deberá tomar medidas de contención del/a páciente ¡nvolucrado/a,
previa indicación médica, de acuerdo a los Protocolos de manejo ante agitac¡ón
psicomotora u otros. Médico tratante o Jefe de turno deberá cons¡gnar el hecho en la
ficha clínica del/a paciente, si fuera posible su identlicación.

El/la funcionario/a agredido/a debsrá notificar a su jefatura o c¡ordinador/a de unidad lo

ocurrido.

El/la func¡onario/a agredido/a deberá certificar lesiones srrridas, mediante Dato de

Atencion de Urgencias, DAU, en el Serv¡cio de Urgencia más cercano. En esta atención

de urgencia se evaluará la necesidad detraslado ¡nmediato a OAL correspond¡ente.

La jefatura deberá informar la agresión a la Unidad de Seguridad de Salud en el trabajo
para aclivar procedimiento de agresiones del CASR

Eyla func¡onario/a agredidc/a deberá notificar el accidente a la Unidad de Seguridad y

Salud €n el Trabajo o responsable de la saguridad de los/as func¡onarios/as, de forma

inmediata o como máximo, 24 horas después de la atención de urgencia o de ocurrido
el €vento de agresión. En esla instancia se realizará el r€gistro de:

Denuncie lndividual de Acc¡dente de Trabajo, DIAT

Formulario de Registro de Agresión (Anexo N''1)

*En caso de que el funcionario/a agredidc/a no pueda notificár la agresión sufr¡da,

deberá ser la Jefatura Directa quién dé cuenta a la Un¡dad de Segur¡dad y Salud en el

Trebejo o responsable de la segur¡dad de los/as funcionarios/as de lo ocurrido para,

posteriormente, regular¡zar de manera remota lá Oenuncia ¡ndividual de Accidenle
(DIAT) y Fomularios quemrrespondan.

La Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo o responsable de la seguridad de los/as

func¡onarios/as deberá gestionar la derivación al OALcorrespond¡ente para la atención

de salud física y/o psicologica en caso da que la agresión peiudique y perlurbe el

desempeño inmediato de las funciones deUel funcionario/a

Elaboa¡dopor:
M'Fernáñda lzurieta

Darling Salgado

Fecha: Diciembre 2021

Reüsado poa:

Roberto Cájaler Zuñiga

cárgo: Subdirecto. de Gestión y

Desarrollo de las Personas

Fecha: D¡cierñbre 2021.

Ap¡obado por:

MánuelOrellana Rojes-

Car8o: Director (S)Complejo

Asistencial0r. Sotero del Río

fecha: Diciembre 2021.



En caso de que la agres¡ón perjudique o perturbe el pleno desanollo del funcionario,

este debe ser asistido con ayuda psicologica por parte del OA ac{¡vando el d¡spositivo

de intervenc¡ón en crisis de ACHS llamando al número de telefónico 1404 para solicitar

asistencia.
Jefatura o coordinador/a informedo/a de la s¡tuac¡ón de agresión deberá evaluarjunto al

func¡onaric/a agred¡do/a su continuidad en funciones, las que podrán ser

trans¡toriamente mod¡ficadas.

5.3 Agrss¡ón Física d€ usuariola no secundaria a patologia

El funcionario/a agred¡do/a nuncá deberá conlestar a la agrestón

EL/la func¡onario/a agred¡do/a deberá ábandonar el lugar de manera inmád¡ata

procurando su seguÍidad persmal y cesando la oxposic¡ón a lá agrssión.

EUla funcionario/a agredrdc/a deberá dar aviso ¡nmediato a su jefatura o coordinador/a

de unidad

El referente de Agresiones a funcionarios / as o qui€n lo subrogue deb€rá pÍesentarse

en el lugar de los hechos para el manejo secundario de la situación y cesar la

agresión. Además, deberá evaluar la situación en relación al riesgo para

func¡onarios/as y usuarios/as Esta acción podrá omitirse si es que representa un riesgo
para su integr¡dad fÍs¡ca.

La jefatura deberá informar la agresión a la Unidad de Segur¡dad de Salud en €l trabajo

para activar procedimiento de agresiones del CASR.

La Jefatura directa o coordinador/a de unidad deberá solicitar presencia del Personal de

Seguridad o Carabineros, en ceso da que la agresión pers¡sta.

La Jefatura de la unidad o coordinador/a de unidad podrá suspender atenciones de

menera tlens¡torie hasta garantizar la seguridad deusuarios/as y funcionar¡os/as.

El/la funcionario/a agredido/a deberá c€rtificar l€s¡ones sufr¡das, mediante Dato de

Atención de Urgencias, DAU, en el Servicio de Urgencia más cercano. En esta atención

de urgencia se eveluará la necos¡dad detraslado ¡nmediato a OAL conespondiente

El/la funcionario/a agredidc/a junto a su jefatura o mordinador/a de unidad, deberán

notific€r la agresión a la Unidad de Segundad y Salud en el Trabajo o responsable de la

seguridad de los/as funcionarios/as, de forma inmediata o como máx¡mo, 24 horas

poster¡or a la atención de urgencia o de ocunido el evento de agres¡ón. En esta

t
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EláboEdo po,i
M'Fernanda lzurieta

Darl¡ng s¿lgado

Fecha: Diciembre 2021

Revlsado por:

Roberto Gjales Zuñigá

Car8o: subd¡rector de Gest¡ón y

Desarrollo de l¿s Persoñas

Fecha: Oiciembre 2021.

Aprobedo por:

ManuelOrellana Rojas.

Cartoi oirector (S)Complejo

Asilencial Dr. Sotero del Rfo

Fecha: Diciembre 2021.

instancia se reelizará el registro de:

Denuncia lndividual de Accidente dé Trabajo, DIAT.

Formulario de Registro de Agresión (Anexo N'1)

'En caso de que el funcionario/a agredido/a no pueda notificar la agresión sufrida,

deberá s€r la Jefatura Directa quién dé cuenta a lá Unided de Seguridad y Salud en el

Trabajo o responsable de la seguridad de los/as luncionarios/as de lo ocunido, para,

posteriormente, Íegulatiza( demanera remota la oenuncia individual de Accidente de

kabaio (DIAT) y Formularios que correspondan, y rcalizar el seguimiento

conespond¡ente.

La Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo o responsable de la segur¡dad de los/as

funcionarios/as deberá gest¡onar la derivación a OAL para su atención de salud fisic¿

y/o psicológica, en caso de que la agresión perjud¡que y perturbe el desempeño

inmediato de las funciones del/el funcionario/a.

En ceso de que la agresión perjudique o perturbe el pleno desanollo del funcionano,

est€ debe ser asist¡do con ayuda psicologic€ por parte del OA activando el dispositivo

de intervención en cris¡s de ACHS llamando al número de teléfón¡co 1404 para solicitar

asistencia.

La Jefatura o mordinador/a de unidad deberá evaluar junto al funcionario/a agredido/a

su continuidad en funciones, las que podrán ser trañs¡toriamentemodif icadas.

La Unidad de Seguridad y Salud en el frabajo o responsable de la seguridad de lodas
funcionarios/as deberá recábar toda la información delavento y notificar lo ocurrido al

D¡r€ctor del establec¡m¡ento, através del Formulár¡o Agresión a Funcionarios/as(Anexo

N'r )

EUla funcionario/a agredido/a podrá solicitar por escr¡to el asesoramiento y orientación

legal, asi como la representación legal, a través del Formular¡o de Solicitud de Asesoría

Legal (Anexo N"3)

El Dpto. de Asesoria Jurídica del establecimiento o quiál se designe para ello, deberá

evaluar lá necesidad y peñ¡nencie de acciones legales para d¡cho caso, asi como
proveer la asesoría y representación legal correspondiente.

5.,1 Agresión fisica por parl,e de fam¡lier o acompañante
El/la funcionario/a agredido/a nunca deberá contestar a la agresión

l-ódoo -
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El/la funcionario/a agredido/a deberá abandomr el lugar de manera inmediata
procurando su sagur¡dad personal y cesando la exposición a la agres¡ón acudiendo a

un lugar seguro.

El/la funcionario/a agred¡do/a deberá dar aviso inmediato a su jefatura o coordinador/a

de unidad.

El referente de Agresiones a funcronarios / as o quien lo subrogue deberá presentarse

en el lugar de los hechos para el manejo secundario de la situación y cesar la agresión.

Ad€más, d€berá evaluar la situación en relación al ri€sgo para funcionar¡os/as y

usuarios/as. Esta acción podrá omitirse si es que representa un riesgo para su

integridad físic¿

La Jefatura o coordinador/e de unidad deberá solic¡tar presencia del Personal de

Seguridad o Carabineros, en caso de que la agres¡ón persista.

Le Jefatura o mordinador/a de un¡dad podrá suspender atenciones de manera

transitoria hasta garantizar la seguridad de usuarios/as y funcionar¡os/as.

El/le funcionario/a agradido/a deberá certificar lesiones sufridas, mediente Dato de

Atención de urgencias (DAU), en el Servicio de Urgencia más cerc¿no. En esta

atención de urgench se evaluará la necesidad de traslado ¡nmediato a OAL

correspondiente
El/la funcionario/a agredido/a junlo a su jefatura o mordinador/a de unidad, deberán

notificár la agresión a la Unidad de Segur¡dad y Salud en el Trabaio o responsable de la

seguridad d6 los/as funcionarios/as, de forma inmediata o como máximo, 24 horas

poster¡or a la at8nción de urgencia o de ocunido el evento de agres¡ón. En esta

instancta se realizará el registro de:

Denuncia lndividual de Accidente de Trebajo DIAT.

Formulario d€ Registro de Agresión (Anexo N'1)

'En caso de que el funcionario/a agredidc/a no pueda notlicar la agrssión sufrida,

deberá ser la Jefatura D¡recta quién dé cuenta a la Unidad de Seguridad y Salud en el

Trabajo o responsable de la segur¡dad de los/as funcionariolas de lo ocunido, para,

posteriormente, regularizar damanera remota la Oenunc¡a ¡ndividual de Accidente y

Formularios quecorrespondan, y real¡zar el segu¡miento conespondiente.

La Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo o responsable de la seguridad de logas

tuncionarios/as deberá gestionar la derivac¡ón e OAL para su atenc¡ón de salud física

I
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y/o psicológicá, en caso de que la agres¡ón perjudique y perturbe el desempeño

¡nmed¡ato de las func¡ones del/el funcionario/a.

En caso de que la agres¡ón perjud¡que o pelurbe el pleno desarrollo del funcionario,

este dabe ser asistido c,on ayuda ps¡cologica por part€ del OA activando el dispositivo

de intervenc¡ón en crisis de ACHS llamando al número de telefónico 1404 para solicitar

asistencia.
La Jefatura o coordinador/e de unidad dsberá evaluar junto al funciónario/a agredido/a

su continuidad en funciones, las que podrán ser trans[oriamentemodificadas.

La Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo o responsable de la seguridad de lolas
funcionarios/as deberá recabar toda la irformac¡ón delevento y notlicar lo ocunido al

Director del establecimiento. a través del Formularao de registro de Agresión (Anexo

N'1).
El Director/a del establecimiento o a quién este designe, deberá realizar la denuncia

correspondienle al evento de agresión en Carabineros.

La unidad de Asesoría Jurídica deberá otorgar allla funcionario/a agredido/a y al

Director/a del establecimiento el asesoramiento, para que se presente la

conespond¡ente Querella, en caso de ser requerido por el/la funcionario/a por escrito a

través del Fomulario de Solicitud dB Asesoría Legal (Anexo N"3)

5.5 Agres¡ón en visita domic¡liaria o teíeno
EUla funcionario/a agredido/a nuncá deberá contestar a la agresión

EUla funcionar¡o/a agred¡do/a deberá abandonar el lugar de forma inmediata.

En caso de no poder abandonar el lugar, el chofer de móvil institucional o compañerc/a

deberá solicitar la presencia de Carabin€ros en el lugar.

El/la func¡onar¡o/a agredido/a deberá dar aviso ¡nmediato a su jefatura y/o coordinador/a

de unidad.

La Jefatura o coord¡nador/a de unidad podrá suspender atenc¡ones de manera

trans¡toria hasta gárantiza r la seguridad de los funcionar¡os/as.

El/la funcionario/a agredido/a deberá certlicar les¡ones súridas, medaante Dato de

Atención de Urgencias (oAU), en el Servic¡o de Urgenc¡a más cercano. En esta

atención de urgencia se evaluará la necesidad de traslado inm€diato a OAL

conespondiente.

El/la func¡onario/a agredido/a junlo a su jefatura o coordinador/a de unidad, deberán

tleboredo por:

M'Fernanda l¿urieta

0arling SalSado
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notificar la agresión a la Unidad de Seguridad y Salud en elfrabajo o responsable de la

seguridad de los/as funcionarios/as, de foma inmed¡ata o como máximo, 24 horas

poster¡or a la atenc¡ón de urgencia o de ocunido el evento de agresión. En esta

instanc¡a se real¡zará el registro del

Denuncia lndiv¡dual de Acc¡dente de Trabajo, DIAT.

Formulario de Registro de Agres¡ón (Anexo N"1)

'En cáso de que el funcionario/a agredidc/a no puoda notificar la agresión sufrida,

deberá s€r la Jefatura Oirecta quién dó cuenta a la Unidad de S€guridad y Salud 6n sl

Trabajo o responsable de la seguridad de los/as func¡onarios/as de lo ocurido, para,

poster¡ormente, regularizar de manera r6mota la Denuncia ind¡v¡dual de Acc¡dente y

Formularios qu€corrsspondan.

La Unidad de Seguridad y Salud €n €l Trabajo o responsable de la segurided de logas
funcionarios/as dsb€rá gestionar la der¡vac¡ón a OAL para su atención de salud fis¡ca

y/o ps¡cológica, en caso de que el funcionariorechace la atención deberá dejar reg¡stro.

La Jefatura o coordinador/a de unidad deberá evaluar junto al funcionario/a agredido/a

su continu¡dad en func¡ones, las que podrán sor transitoriamente modificadas.

La Unidad dé Segur¡dad y Selud 6n €l Trabajo o responsable de la seguridad de ¡olas
func¡onarios/as d6berá rscabar toda la ¡nformac¡ón delevento y not¡f¡car lo ocunido al

Direclor del establecimiento, a través del Formulario Agres¡ón a Funcionariovas
(Anexo N'l ).

El Director/a del establec¡m¡ento o a quién esté designe, dsbeÉ realizar lá donuncia

corespond¡ante al evonto de agresión en Carab¡neros, en c€so detratarse de agrssión

f ísica por fam iliar/acompañante.

En caso de traiarse de agresión físic€ por familiar/acompañante, La unidad da

Asesoria Jurid¡ca deb€rá otorgar allla funcionar¡c/a agred¡do/e y al D¡rector/a dél

establecimiento el asesoramiento, para que sepresente la corespond¡ente Querella, en

cáso de ser requerido por el/la funcionario/a por escrito a través del Formular¡o de

Solic¡lud de Asesoria Legal (Anexo N"3)

En caso que la agresión sea verbal por parte de usuario/a o famil¡adacompañante, el/la

funcionario/a agredido/a lo solicite por escrito a través del Formulario de Solicitud de

Asesoria Legal (Anexo N"3) se realizaé el asesoramiento conespond¡ente por €l la

Unidad de Asesorialuridica o a qu¡én se designe para ello.

La Un¡dad de Asesoría Juridica del establecimiento o quién se designe para ello,

Elabo.ado por:

[¡'Fern¿nda ¡zurieta
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Fecha: D ciembre 2021
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SALUD DEL COMPLEJO ASISTENCIAL DR. SOTERO DEL RIO.

Código
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deberá €valuar la necesidad y portinencia de acciones legales para dicho caso, asi

como proveer la asesoríe y representación legal coffespond¡ente.

5.6 lntonto o Destrucc¡ón €fectiva de propiedad pr¡vada del funcionario/a Por
parte de uauariola no secundaria a patologia o familiar/acompañants
El/la func¡onarioia agredido/a nunca deberá c¡ntestar a la agres¡ón:

EUla funcaonar¡o/a agred¡do/a deberá abandonar el lugar de manera inmed¡ata

procurando su seguridad personal y cesando la expos¡ción a la agresión.

EUla funcionario/a agredido/a deberá dar aviso inmediato a su iefatura o coordinador/a

de unidad.

El referente de Agresiones e funcronarios / a§ o quien lo subrogue deberá presentarse

en el lugar de los hechos para el manejo sedrndario de la situación y cesar la agresión.

Además, deberá evaluar la situación en relac¡ón al riesgo para funcionarios/as y

usuarios/as. Esta acción podrá omitirse s¡ es que repres€nta un riesgo para su

integridad fisica.

La Jefetura o c¡ordinador/a de unidad deberá solicitar preséncia del Personal de

Seguridad o Carabineros, en caso de que la agresión persista.

La Jeflura o cood¡nador/a de unidad podrá suspender atenciones de manera

transitoria hasta garantizar la seguridad de usuarios/as y funcionariolas.

El/la funcionario/a agredido/a junto a su jefatura o mordinador/a de unidad, deberán

notificar la agresión a la Unidad de Segurided y Salud en elTrabalo o responsable de la

seguridad ds lolas funcionarios/as, de forma inmediata o como máx¡mo, 24 horas

poster¡or al evento de egres¡ón. En está instancie se realizará el reg¡stro de:
. Denuncia Individual de Acc¡dente de Trabajo, DIAT.
. Formulario de Registro de Agres¡ón (Anexo N"1 )

La Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo o responsable de la segur¡dad de lolas
funcionarios/as deberá gest¡onar la derivación a OAL para su atención de salud fisica

y/o psicológica, en caso de que la agresión
perjudique y perturbe el desempeño inmediato de las funciones del/el funcionariola.

La Jefatura o coord¡nador/a de unidad deberá evaluar junto al funcionario/a agredido/a

su continuidad en funciones, las que podrán ser transitoriamentemodif¡cadas.

El/la funcionario/a agredido/a podrá certificar daños mater¡ales sufridos, mediante

constancie en Carabineros.

Fechai 0iciembre 2021

Reüsedo por:

Roberto Gjales Zuñi8a

ce€oi Subdirector de Gestión y

Des¿rol,o de las Pe6ones

te.ha: Diciembre 2021.

Aprobado por:

Menuel Orellana Rojas.

C¡rto: oirector (S)Comphjo

As¡lencial 0r. Sótero del Rlo

Fech¡: D¡ciembre 2021.

Fecha Versión Diciembre 2021

Elaborado por:

M'Femanda l¡urieta.

Darl¡ñ8 salgado
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PROCEDIMIENTO DE ACCION Y NOTIFICACION FRENTE A
AGRESIONES A PERSONAL DE ATENCION EN ESTABLECIMIENTO OE

SALUD OEL COMPLEJO ASISTENCIAL DR. SOTERO DEL RIO.

CódEo
0.1

oiciembrE 2021

ANEXOS
a) Formulario de notlicación de agresión. (Anexo N'1)

t. rDENftFtcAcróN AFEcTADo

Nombre y Apelhdos:

Rut:

Unidad

Celul¿r y Anexo:

Dkección:

correo electrónrco

Nombre lef¿tura Notific¿dal

Nombre J€tatura Di.ecta

contacto lefatura

VerbayPsicolót¡ca:_Fisica_M¡xta Sexual_D¿ño¿propiedadprlvada_

En atenc¡ón dom¡ciliar¡a: 5l NO

Agresión rcr usu.r¡ola. _
Agresión por usuado 20 ¿ patoloSí¿ _
lgrerión por famili¿r o acoñpañante_

Elaborado poñ

M'Fernanda l¿uriet¿.

Dáriing salgádo

Fecha: 0iciembre 2021

Revlsado por:

Roberto Gjales Zuñ¡ga

C¡lto: Subd¡rector de Gestión y

Desarrollo de l¿s Personas

Fech¡: Diciembre 2021.

Aprobado por:

ManuelOrellana Rojas.

Grgo: Diredor(S)Complejo
Asistenciál Dr. sótero del Río

fecha: Diciembre 2021.

FORMULARTO OE REGISInO DE AGRESIÓN { lndica.noñbrede establecirniento)

r. ANTEcEDENTES AGRESTóN

Tip¡ficación de agresión:
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FRENTE A
A PERSONAL OE ATENCION EN ESfABLECIIUIENIO DE

SALUD DEL COMPLEJO ASISTENCIAL OR, SOTERO DEL RIO.

Cód€o
0.1

Fec¡á Versrin Diciembre 2021

Lugar:

Hora:

FÉ,cha:

Les¡ones Fís¡c¿s:

Oaño material lnstitucional Acción

Personal de seguridad:Acc¡ón de

caÉb¡neros:

Adlurta D¿to Ateñción Urgencias:

Nombre:

Edad:

Rut:

Un¡dad de ¿tención:

No ident¡fica al agresor:

Nombre: Teléfono:

Dlrección:

¿Es funcio¡ario?:

Elaborado por:

M'Ferñanda lzurieta.

oarlinS salgado

Feche: Diciembre 2021

Rev¡iado por:

Roberto Cajales Zuñ¡ga

CarSo: Subdirector de Gestión y

Desarrollo de las Personas

t€cha: D¡cierñbre 2021.

Aprobedo por:

ManuélOrella a Rojas.

Carto: D¡rector(s)complejo
tuisteñcial0r. sótero del Río

Íecha: Diciembre 2021.

Le5iones si No

r. DEscRrPcóN oEL EvENfo:

rv., tN0lvtDUAr.lzAcloN DEI- AGRESOn:

V.- REGISIRO DE TESTIGOS(Solo siestos estuvieran dispon¡bles)

Fechar
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PROCEDIM!ENTO DE ACCION Y FRENTE A
AGRESIONES A PERSONAL OE ATENCION EN ESTABLECIMIENTO DE

SALUD OEL COMPLEJO ASISTENCIAL OR. SOTERO DEL RIO.

Código
0.1

Fec¡á VeÉrii 0iciembre 2021

Firma Funcionario/a

b) Formulaflo de Sol¡citud de Asesoría Jur¡dicá

FoRnuLARro soLtctrup pE asEsoRÍa LEGAL
INSTITUCIONAL

Fecha

Yo

funcionaric/a de la Unidad de

establecimiento

sido ¡ñformado de mi derecho a rocibir asesoría y defensa legal por parte de la

¡nstituc¡ón, a part¡r de la agresión sulr¡da durante el ejerc¡c¡o de mis tunciones.

Debido a lo anterior, hacer uso de m¡ der€cho y recibir asesoria y defensa legal por

parte de la inst¡tución, para recabar infofmación, evaluar pert¡nencia e interponer

acciones legales que conespondan con el l¡n de persegu¡r responsabilidad civil y

Elabolado por:
M'Fernand¿ lzur¡ete-

Darliñt Salgado

Fecha: Dic¡embre 2021

Revlsado por:

Roberto cljale.zuñita
c¡rto: Súbd¡rectorde Gestióñ y

Desarrollo de las Paa5onas

Fe.ha: oi.¡embre 2021.

Aprobado por:

ManuelOrellana Rojas.

cárto: D¡rector(S)complejo

Asistenci¿l Dr. Sótero del Río

tech¿: Diciembre 2021.

del

he
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PROCEDIMIENTO DE ACCION Y NOTIFICACION FRENTE A
AGRESIOI'¡ES A PER§ONAL DE ATENCION EN ESTABLECIMIENIO DE

SALUO OEL COMPLEJO ASISTENCIAL OR. SOTERO DEL RIO.

CódEo Versión
0.1

Diciembre 2021

penal por lo acontecido.

Elaborado por:

M'Ferñand¿ l¡ur¡eta.

DarlinB Salgado

Fecha: Di€iembre 2021

Revirado por:

Roberto Cajale5 Zuñiga

Cár8oi Subdirector de Gestión y

Desárrollo de las Personas

Fechá: oiciembre 2021.

Aprob.do por:

ManuelOrellana Rojas.

c.rto: Darector (s)Compl€jo

Asileñcial 0r. Sotero dei Río

Íech¿: Diciembre 2021.

2,- o¡Cúngs¡, que la presente resolución rige a contar de su total tramitación del acto

juríd¡co administrativo presente.



3.- DIFUNDASE, a todos los funcionarios del Complejo Asistencial Dr. Sotero del R¡o

ANóTESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

OREI.TANA ROJAS

DTRECTOR (S)

COMPTE'O ASISTENCIAT DR. SÓTERO DEt RíO

DE FE

otsfRrBUcróN:

-Subdúección de G€staón y Desarrollo de las Person.t
- Departamento de Compensacioñer de las Personas

- Unidad deSeBUrdad ySalud en ellrabajo.
- Unidad Aresoría I uridi.a Complejo Arireñc¡alDr. Sótero delRío

lñtr*o

\t¿i,
V


